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Tutela en competencia 

 

 

Montería, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En nota que antecede, se informa que el accionante impugnó el fallo de fecha 

16 de enero de 2024, a través del cual esta Corporación declaró improcedente 

la acción tutelar.  

 

Como la inconformidad manifestada contra la Sentencia dictada por esta Sala de 

Decisión fue presentada de forma oportuna y por parte legitimada, procede su 

concesión. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería, Sala 

Unitaria Civil – Familia – Laboral de Decisión.   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE la impugnación interpuesta contra la sentencia 

fechada 16 de enero de 2024, proferida por esta Corporación. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Honorable Corte Suprema de Justicia-

Sala de Casación Civil, para que sea repartida entre los Magistrados que 

componen esa Sala.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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